
Miércoles 2d de Marzo de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 57.
s

ARTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nnestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es- 
la corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gaceta del 21 de Marso.)

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juez de primara 
instancia de Guernica; de los cuales re
sulta:

Que i nombre del Cabildo eclesiástico 
de la anteiglesia de Gauteguiz de Arleaga, 
se presentó ante el referido Juez una de
manda en juicio civil ordinario contra do
ña Josefa Zavala, vecina de Arleaga, re
clamándole las 23 anualidades vencidas el 
30 de Junio de 1855, de cuatro censos 
impuestos sobre una finca de su propie
dad, y ademas el capital de uno de estos 
censos redimido en 1833: de cuya suma 
era también responsable la demandada, 
como heredera del recaudador del Cabil
do, porque habiendo percibido su impor
te dejó de constituir con él un nuevo censo.

Que doña Josefa Zavala propuso artícu
lo de incontestacion, fundado en ciertas 
omisiones que había cometido el actor, y 
ademas en que correspondía el conoci
miento de la cuestión á las Autoridades 
administrativas por estar redimidos los 
censos que se reclamaban:

Que desestimada la escepcion, el Gober
nador de la provincia, á escitacion de do
ña Josefa Zavala, despachó requerimiento 
de inhibición al Juzgado, citando en pró 
de la competencia de la Administración lo 
prescrito en el párrafo octavo del art. 96 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855- 
lo dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo 
del mismo año, 11 de Julio de 1856, 11 de 
Marzo de 1859 y 7 de Abril de 1861, ar
tículo 14 del Real decreto de 21 do Agos. | 
lo de 1860, y Real orden de 27 de igual 
mes de 1862; y por último, alegando que 
doña Josefa Zavala había redimido los cen

sos reclamados, según escritura de 11 de 
Diciembre de 1866, y que en 8 de Marzo 
de 1865 se le liquidaron todos los atrasos 
que adeudaba:

Que habiendo sido instruido el inciden
te, el Juez, en vista de que las pensiones 
reclamadas correspondían á una época en 
que el clero tenia derecho á percibirlas, 
sostuvo su competencia por lo que hace á 
la reclamación de los réditos; y en cuanto 
á la del capital acordó que fuera sometida 
al fallo de las Autoridades administrati
vas:

Que el Gobernador, prévio diclámen del 
Consejo provincial, insistió en su requeri
miento y se suscitó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 11 de la ley de 1. ° de Ma
yo de 1855, que al tratar de la redención y 
venta de los censos perdona los atrasos 
que adeuden los censatarios, ya procedan 
de que no se hayan reclamado los censos 
en los últimos cinco años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudosos, ó ya de 
cualquier otra causa, con tal de que se 
confiesen deudores de los capitales ó sus 
réditos:

Vistas las leyes do 11 de Marzo de 1859 
y 7 de Abril de 1861, que confirmáronlas 
de 1.° de Mayo de 1855, 27 de Febrero 
y 11 de Julio de 1856 en cuanto no se 
opongan á sus prescripciones, subsistien
do por la tanto la condonación ofrecida:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, según 
el cual corresponde á la Junta superior de 
Ventas de bienes del Estado la resolución 
de todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Considerando:
1. ® Que la demanda se dirije no solo 

á reclamar el pago de las 23 anualidades 
de unos censos impuestos sobre fincas de 
doña Josefa Zavala, sino á exigir también 
cierta cantidad líquida entregada al cau
sante déla demandada en tiempo en que 
al Cabildo correspondía la administración 
legítima de todos sus bienes y derechos.

2. ° Qne por referirse el primero do 
estos estremos á los atrasos de censos 
que han podido ser condonados al efec
tuarse su redención por el Estado, solo á 
las Autoridades y Tribunales administra

tivos, en su caso y lugar, toca conocer, 
según lo prescrito en el párrafo octavo del 
articulo 96 de la instrucción ánles citada.

3. ° Que el segundo estremo entra de 
lleno en la competencia de los Tribunales 
ordinarios, porque son los que en el caso 
presente pueden apreciar la legitimidad del 
adeudo, personalidad del autor y subsis
tencia de la obligación.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración en cuanto á la 
reclamación de las pensiones de los cen
sos que conste han sido redimidos, y en 
cuanto á la del capital entregado al re
caudador del Cabildo, á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á 4 de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.=Eslá rubri
cado de la Real mano.=EI Presidente del 
Conspjo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

(Gacela del 26 de Febrero.')

Níim. 307.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.=Vj\ limo. Sr. Director gene
ral de impuestos indirectos me dice con 
fecha 18 del actual lo que sigue:

«Por Real decreto fecha de ayer inserto 
en la Gaceta de este día se ha dignado man
dar S. M. que los trigos y harinas que des
de aquella fecha se importen del estrangero 
queden exentos de los derechos asignados 
en el Real decreto de 22 de Agosto último.»

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial y demas periódicos de la provincia 
para su publicidad y conocimiento de los 
interasados. Palma 24 de Marzo de 1868. 
—Felipe Puigdoríila.

IVúm. 508.
Hacienda.-^El limo. Sr. Director ge- 

rieral presidente de lajonlade lo Deuda pú
blica en comunicación de II del mes actual 

me encarga qne disponga su publicación 
del Real decreto del día 6 de dicho mes 
relativo á la liquidación de los créditos del 
material y personal de! tesoro, y el anun
cio acordado por la junta llamando á los 
interesados en los de última clase que no 
hubiesen hecho reclamación alguna para 
que lo verifiquen en los plazos que se fijan, 
cuyos documentos son del tenor siguiente:

REAL DECRETO.

«Vísta la representación dirigida en 2a 
de Setiembre último al Ministerio de Ha
cienda por la Comisión de las Cortes, ins
pectora de la Deuda pública, respecto á la 
necesidad y conveniencia de ultimar la li
quidación de los créditos abonables en bi
lletes del material y personal del Tesoro, 
el espediente con tal motivo instruido y el 
informe evacuado por el Consejo de Estado 
en pleno.

Considerando en cuanto á la Deuda del 
material, que para tener derecho al reco
nocimiento y abono de capitales ha debido 
reclamarse la liquidación de los créditos con 
la prévia é indispensable presentación de sus 
doenmeotos justificativos antes de concluir 
el plazo de cinco años, señalado en el er- 
tículo 9.° de la ley de 3 de Agosto de 
1851 y en los artículos 3.° y 5.° del re
glamento de 23 del mismo mes y año, no 
bastando la reclamación porsí sola, puesto 
que de ser presentados los documentos jus
tificativos después da trascurridos los cinco 
años, ya el crédito habia incurrido en la 
pena de prescripción, y caducado por tanto 
todo derecho á su reconocimiento, con 
arreglo á lo dispuesto al final del art. 6.° 
de la referida ley y del 5.a do dicho regla
mento:

Considerando que la única escepcion es
tablecida para la no presentación de los 
documentos justificativos, cuando constasen 
de las cuentas de las dependencias públi
cas, no relevaba á los interesados de la 
obligación de reclamar á las respectivas ofi
cinas la liquidación y abono de sus crédi
tos, caducando estos si la reclamación oo 
se ih-tenataba dentro precisamente del mrs- 
me p'azo de cinco años:
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Considerando que el derecho al abono 

del interes de 3 por 100 anual, declarado 
á los billetes del Tesoro que habían de 
darse en pago di la Deuda del materiel, lo 
adquirieron solo desde la fecha de L° do 
Julio de 185! los créditos que, 5 la pu
blicación de la ley, estaban presentados ya 
en las dependencias públicas con sus docu
mentos justiñealivos ó constaban en las 
cuentas de las mismas dependencias siempre 
que estos fuesen reclamados antes del día 
7 de Diciembre del mismo año 1851, per
diendo en otro caso conforme al art. 7.° 
del reglamento, todo derecho al cobro de 
intereses*.

Considerando que aunque lo adquirido 
también á devengar el mismo interes de 3 
por 100 aquellos créditos que, desde la 
publicación de la ley hasta el dia 6 de Di
ciembre del repetido año de 1851, fueren 
reclamados con la previa y necesaria pre
sentación de sus docementos justificativos 
v no de otro modo, el abono solo debia 
tener lugar desde l.°de Enero de 1852:

Considerando que en tuolquiera otro caso 
ó ningún crédito, inclusos los que aparecían 
en las cuentas de las dependencias púb'icas, 
se le reservaba derecho ü gozar intereses, 
■n! mas que el capital, si era reclamado en 
|os térmidos y con las condiciones esta- 
hiecidas, dentro de los cinco años del plazo 
de prescripción:

Considerando que si bien fué modificado 
por líenles órdenes de 1 2 de Setiembre de 
1853 y 27 de Eneru de 185i lo que dis
puso el arl. 7.6 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1851, en consonancia con la 
restricción establecida en el de la ley de 
3 del mismo mes y año, hallándose esta 
restricción arreg’ada al espíritu y letra del 
art. 18 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, que es fundamental en 
materias de Hacienda, debe ponerse térmi
no á los efectos de aquellas medidas gu
bernativas, restableciendo su fuerza y vi
gor á las prescripciones mencionadas;

Considerando, respecto á la Deuda del 
personal, que si bien es cierto que en las 
disposiciones adoptadas para su reconoci
miento y pago nada se dispuso en cuanto 
á obligar á los acreedores é hacer la recla
mación de sus créditos ni sobre su pres
cripción, porque se ordenó que se liquida
ra de oficio por las respectivas dependen
cias de Contabilidad, también lo es que 
nunca se creyó que habían de trascurrir 
los cinco años que para la caducidad están 
fijados en la repetida ley de 20 de Febre
ro de 1850, sin que dentro de este plazo 
se concluyera la liquidación de toda esta 
Deuda, y que habiendo trascurrido, no solo 
los cinco años, sino diez años mas sin que la 
liquidación esté terminada, urge concluirla, 
y para ello fijar un corto término dentro 
del cual puedan reclamar su pago los in
teresados á quienes no se haya hecho ni 
notificado lo que les corresponde por sus 
devengos hasta fin del año de 1851; y

Considerando, por último, que para dar 
mayor impulso á las liquidaciones de las 
Deudas del material y del personal del Te
soro es conveniente dejar espedita la acción 
de la Junta de la Deuda pública, en la quo 
se hallan hov refundidas las atribuciones 

que en su dia tuvieron la de reconoci
miento y liquidación de la Deuda atrasada 
del Tesoro, la de examen y reconocimiento 
de los créditos por servicios del material y 
la Comisión superior de los del personal, 
centralizando con tal objeto en la misma 
Junta de la Deuda la liquidación de que 
están encargadas las Comisiones ausiliarcs 
establecidas por el reglamento de 23 de 
Agosto de 1851, y la Real instrucción de 
30 de Enero de 1352; de conformidad con 
lo que me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y el de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se suprimen desde luego 

las Comisiones aosiliares que para liquida
ción y reconocimiento de la Deuda atrasa
da del materia) y personal del Tesoro se 
establecieron por el reglamento de 23 de 
Agosto de 1851 y la Real instrucción de 
30 de enero Ó3 1 852, compuestas en la 
Administración de los Jefes de Contabili
dad y Ordenadores de Pagos de los respec- ¡ 
tivos Ministerios y de los Centros del de 
Hacienda del que procedian los créditos, y 
en las provincias de los Jefes de Hacienda 
pública.

Art. 2.° En el acto de cesar dichas 
Comisiones especiales absteniéndose de to
do conocimiento y resolución de los espe
dientes pendientes, los remitirán inmediata
mente, bajo inventarios exactos y circuns
tanciados, 4 la Dirección general de la Deu
da pública, que es á la que compete y qoe- 
da esclusivamente cometido el reconoci
miento, liquidación y pago de la del ma
terial del Tesoro.

Art. 3.° Los Jefes que han compuesto 
hasta aquí dichas comisiones especiales es
tán obligados á suministrar á la referida 
Dirección general de la Deuda cuantas es- 
plicaciones y datos necesitaren y les pidie
ren, que obren en sus respectivas depen
dencias, para la mas acertada resolución 
de los espedientes sobre pago de dichas 
deudas atrasadas del Tesoro.

Art. 4.° No obstante lo resuelto en 
las P.eales órdenes de 12 de Setiembre de 
1853 y 27 de Enero de 1854, se resta
blece en so fuerza y vigor la disposiiion del 
art. 7/ del reglamento de 23 de Agosto 
de 1851; de modo que los acreedores por 
la Deuda del material del Tesoro que no 
hubieren reclamado el pago de sus crédi
tos ántes del 7 de Diciembre del mismo 
año, aunque fueren de aquellos que care
ciesen de documentos justificativos por 
constar solo en las cuentas de las depen
dencias públicas, no tendrán derecho á que 
se les abonen intereses, ni mas que el ca
pital si no hubiere prescrito con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

A.t. 5. ° Se aplicará desde luego y 
sin mas examen la pena de caducidad á to
dos los créditos de la misma Deuda del 
material delTesoro en cuyos espedientes no 
resulte hecha por los respectivos interesa
dos la reclamación oportuna, acompañada 
necesariamente de los documentos justifi
cativos, dentro de los plazos establecidos 
con arreglo al art. 18 de la ley de Con
tabilidad, en los artículos 9. ° de la de 3 
de Agosto de 1851 y 3. ° y G. ° dd re

glamento Je 23 dé! mismo mes y año.
Art. 6. ° Se entienden comprendidos 

en la misma pena de caducidad los crédi
tos que hubieren dejado de reclamarse en 
los mismos plazos, aunque careciesen los 
interesados de los docomentos justificativos 
de ellos por constar solamente en las cuen
tas de las dependencias públicas; mediante 
á que si, para la presentación de los justi
ficantes de los que se hallasen en este ca
so, se otorgó un aplazamiento indefinido 
en cuanto la no presentación fuese ocasio
nada por causas estradas ó contrarias á la 
voluntad de los interesados hasta que los 
obtuviesen de las mismas dependencias de 
la Administración publica, esto no la dis- ¡ 
pensó de la obligación que cada uno tenia 
de reclemar el crédito dentro del plazo de 
los cinco años para no incurrir en la pena 
de prescripción.

Art. 7.° Se fija el plazo de cuatro me
ses. á contar desde el dia de la publicación 
de este Real decreto en la Gacela de Ma
drid, para que los acreedores por la Deuda 
del personal atrasada del Tesoro hasta fin 
de 1851, á quienes no se haya hecho ni 
notificado aun la liquidación correspondien
te de sus alcances, formalicen y presenten 
en la Dirección general de la Deuda pú
blica la oportuna reclamación para que se 
verifique; declarándose desde ahora que se 
aplicará la pena de caducidad establecida 
en la ley de Contabilidad á los créditos en 
que se omitiese esta reclamación por los in
teresados denlre de los expresados cuatro 
meses. Este plazo será de seis meses para 
los residentes en Coba y Puerto-Rico, y 
de ocho pora los que residen en Filipinas.

Arl. 8.° Para le ejecución de esta me
dida equitativa la Dirección general de la 
Deuda publicará al fin de cada uno de los 
meses que compongan el término- señalado 
una relación nominal de los reclamantes, 
sacada con la mayor expresión y claridad 
posibles del registro especial que haya de lle
var; en el que se anotarán, por orden rigo
roso de presentación y numeradas, todas las 
reclamaciones de reconocimiento y liquida
ción por alcances del personal; y este registro 
se cerrará por medio de una diligencia so
lemnemente autorizada al vencimiento del 
plazo que ahora se concede, sin admitirse 
después uinguna otra reclamación por mo
tivo alguno, aunque se acreditare cualquie
ra que en otros casos pudiera parecer do 
justa excepción.

Art. 9.° Se activará todo cuanto sea 
posible por las dependencias de la Deuda 
pública el reconocimiento y pago de las 
Deudas del personal y material del Tesoro 
para poner fin ó la liquidación de estos 
créditos.

Art. 10. Luego que se conozca por la 
inclusión que debe hacerse en las cuentas 
de liquidación el importe reclamado y pen
diente por créditos de la Deuda del mate
rial del Tesoro, se pondrá por la Dirección 
general del ramo en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda, distinguiendo; á ser 
posible, la parle del que pueda tener de
recho á gozar interes, á fin de que mi 
Gobierno, previa la instrucción dt-l opor
tuno espediente, medite y resuelva si será 
preferible abonar é metálico estos créditos 

en vez de continuar haciéndolo en billetes 
del Tesoro.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro do Ha
cienda, José Sánchez Ocaña.

ANUNCIO.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
SECRETARÍA.

En virtud de lo prevenido en el artículo 
7." del Real decreto de 6 del corriente, los 
acreedores por atrasos de la Deuda del per
sonal, contraida desde 1de Mayo de 1828 
á fin de Diciembre de 1851, que lo sean 
por sí ó como herederos ó causahabiente9 
de los primitivos interesados á quienes no 
se hubiere hecho ó notificado su liquida— 
ciou, ó qee no hubiesen recogido ya de la 
Tesorería de la Deuda pública los títulos 
espedidos en equivalencia de aquellos atra
sos, deberán solicitar por sí ó por persona 
debidamente autorizada, si ya no lo hubie
ren hecho, la liquidación y pago de sos 
créditos en el improrogable plazo de cua
tro meses, á contar desde el 8 del actual, 
presentando sus reclamaciones á la Direc
ción general de la Deuda pública; en c| 
concepto que lo< que dejen trascurrir dicho 
término sin verificarlo perderán todo de
recho al abono, y sus créditos se conside
rarán caducados y eslingoidos para siempre.

Las reclamaciones, aunque dirigidas á 
la Dirección general de la Denda, podrán 
ser presentadas para su remisión á la mis
ma en los Gobiernos de provincia de la 
Península hasta el 30 de Junio próximo." 
en el de las islas Baleares hasta el 25 de* 
mismo mes, y en el de las islas Canaria” 
hasta el 15 del propio mes; en la inteligen
cia de que comprendidas en el registro de 
la Dirección general de la Deuda las re
clamaciones que hubiesen remitido los Go
bernadores y las que en ellas se presenten 
hasta el dia 7 de Julio próximo venidero, 
quedará cerrado con una diligencia solem
ne á las doce de la noche, sin que pueda 
ser de abono crédito alguno cuya reda
mación no constase en el mismo registro, 
á escepcion de las que se hagan en los An
tillas y Filipinas; cerrándose el registro pa
ra las procedentes de Cuba y Puerto-Ri
co el día 7 de Setiembre, y para las do 
Filipinas el 7 de Noviembre del corriente 
año.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 10 de Marzo de 1868.=EI Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V. ° B. ° 
— El Director general, Presidente Cabezas.

Y cumpliendo lo ordenado por el refe
rido Sr. Presidente he dispuesto su publi
cación en el Boletín oficial de esta provin
cia para que llegue á noticia de todos los 
habitantes de la misma. Palma 1 4 de Mar
zo do 1868. —Felipe Poigdorfila.
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!Xúm. 509.

D. Mateo Bover secretario de los Juzgados 
de paz de la ciudad de Palma capital de 
las Baleares.

Certifico: Que en el espediente verbal 
promovido por D. Guillermo Morey contra 
D. Miguel Binim' lis sobre pago de alqui
leres ha recaído la sentencia siguiente:» 
Palma veinte de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho.»Vistos: Resultando que 
D. Guillermo Morey ha interpuesto deman
da en juicio verbal contra D. Miguel Bini- 
melis reclamándole dos meses y medio de 
alquiler de la casa que le arrendó de su 
propiedad número cinco calle de la Cofra
día de San Miguel en suma de cuarenta y 
cinco escudos con pago de costas.=Resul- 
lando que D. Miguel Biaimelis no se ha 
presentado á contestar dicha demanda, y 
el juicio se ha seguido en su ausencia y 
rebeldía.=»Re¿ullando: que á instancia de 
el ador y por falta de comparecencia de 
el demandado, se ha tenido por confeso á 
este de aquel crédito de alquileres.=Con- 
siderando: que la demanda de Morey ya por 
no haber sido impugnada é ya también por 
dicha confesión, queda probada y kgal- 
menle debe ser atendida.=Se condena á 
D. Miguel Binimelis á que dentro de diez 
días pague á D. Guillermo Morey los me
morados cuarenta y cinco escudos deman
dados con las costas de este juicio; y aten
dida la rebeldía de el propio Binimelis no- 
lifíquese esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y publíquese en el Boletín oficial 

y periódicos de esta capital según el artí
culo mil ciento noventa de la ley de en
juiciamiento civil. Así lo mandó y firmó 
D. Gerónimo Terrés juez de paz del distri
to de la Catedral por ante mi de que cer
tifico.—Gerónimo Terrés y Socias.—Mateo 
Bover, sacretario.

Y para que conste libro la presente en 
cumplimiento de lo mandado, en Palma á 
veinte y tres de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho.=Mateo Bover.=V.° B.°= 
Terrés y Socias.

Bíúm. 510.
D. Francisco M. Donnel Juez de primera 

instancia del partido de Manacor.
Hago saber: que quien quisiere hacer 

postura á un cuartón y medio de tierra vi
ña situado en Son Albous término de Fe- 
lanitx propio de Bartolomé Albous alias 
Barbará, acuda en los estrados de este 
Juzgado el dia diez y seis de Abril próximo 
venidero á las once de su mañana señala
do para su remate, que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho. 
Linda por N. y S. con tierras de Antonio 
Pou Guido, por E. con la de los herede
ros de Jaime Truyol y por 0. con la de 
Miguel Sagrera y se halla justipreciada por 
via de retasa en ochenta escudos, la cual 
se saca á subasta para con su producto ha
cer pago de las costas causadas en la su
maria que se siguió contra Albous por 
hurto.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Francisco M.a Donnet.—Por su rnanda- 
do.=Juan Llobera.

Híúm. 511.
D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de treinta dias unas 
casas boliga situada en esta ciudad, pla
zuela llamada de Truyols, número uno nue
vo, y ciento tres viejo, de la manzana cien
to setenta y ocho justipreciada en mil dos
cientos escudos, y otra casa y corral si
tuada en el término de la villa de Marralxí 
y sitio denominado San Lázaro sin núme
ro, justipreciada en seiscientos veinte es
cudos quedando señalado para su remate 
el dia veinte y dos de Abril próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y demas 
que ocasione dicho traspaso. Palma diez y 
ocho Marzo de rnil ochocientos sesenta y 
ocho.=Ciríaco Perez de Larriba. —Por su 
mandado.»José Arbós y Rubí.

Núm. 512.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Circiilar.—En la circular que con fecha 
14 Febrero próximo pasado dirigió esta 
Administración ó los Municipios y Juntas 
periciales de la provincia y yo prevención 
1.a se encargaba que tan pronto como lle
gase á conocimiento de dichas corporacio
nes aquel documento se empezasen á lle
nar los pliegos impresos para el reparto; 
haciendo uso de ejemplares iguales á los 
que sirvieron para los repartimientos del 
presente año económico.

En virtud de órden de la Dirección ge
neral de contribuciones fecha 13 del cor
riente la Administración de mi cargo debe 
proceder á rectificar lo dispuesto en la ci
tada prevención 1.a, encargando á las re
feridas corporaciones que para verificar los 
trabajos preparatorios mandados a JelanUr 
en aquella orden se empleen impresos exac
tamente iguales á los modelos adjuntos que 
bao sido remitidos por la misma Dirección 
general y que difieren en alguna parte de 
los que sirvieron para los repartimientos 
del año actual.

Al hacer esta nueva prevención reitero, 
á los Sres. Alcaldes la necesidad y conve
niencia de que no omitan diligencia a'guna 
para que se adelanten con estraoidinaria 
actividad los espresados trabajos, teniendo 
muy presente la importancia de este ser
vicio y la responsabilidad en que por cual
quier demora pueden incurrir. Palma 17 
Marzo de 1868.—José R. Quilez.

Modelo núm. 2o.

Provincia ele las Baleares. Año económico de 1868 á 1869. Distrito municipal de

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo, décimo adicional y recargos que le han sido señalados por la contribución de 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería, correspondiente al eno económico de 1868 á 1869.

RIQUEZA IMPONIBLE..

RIQUEZA

DEMOSTRACION. .
Escudos. Mils.

Que figura en el repartimiento de 1868 á 1869 publicado en el Boletin oficial de de de
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración de Hacienda pública do esta provincia en de

de . . . ....................................................................  . ............................................
Que existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de de y que ha

sido devuelto con censura a este Ayuntamiento ú obra en aquella, pendiente de examen. ...........
Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior.......................................................................... ......

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO.
Hacendados forasteros Vecinos y coloconos.

Rústica
Urbana 
Pecuaria 
Colonia

To t a l  pa r c ia l .

To t a l  g e n e r a l .

ESCUDOS MILESIMOS.
Cupo de contribución señalado á este distrito municipal .............................................................................................
Aumento para completar el 1 por 100 de Fondo Supletorio............................................ ....................................
Recargo de un décimo sobre el cupo............................................................................................ ..............................
Aumento por lo repartido de ménos en años anteriores...................................................................................... ..... .......................................... .

To t a l ........................

Baja* por sobrantes de años anteriores................................................   V . • . . . . . . . . ■ riu j

Liquido d repartir.........................

Total de los anteriores conceptos á repartir. .
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AUMENTO POR GASTOS DE ÍNTERES COMUN.

por 100 del cupo para gastos provinciales........................................................................................................................................  
id. para gastos municipales.....................................................................................................................................................

Aumento de la quinta parte de estos recargos para atender á los gastos imprevistos que ocurran, 
con arreglo al artículo 38 de la Real orden de 30 de Julio de 1859, y la de 8 de Marzo de 
1852 por haber dispuesto en el año anterior del todo ó parte de dicho fundo, en virtud de 
órdeo de

Provinciales. .

Municipales. .

Bajas de los recargos por los depósitos prévios......................... ..................................................................................................

Liquido.........................

Aumento del premio de cobranza sobre el líquido del cupo y de los recargos...................................................................................................

To t a l  g e n e r a l  que se ha de repartir. . . .

Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

por 100 porlOO
Escudos.Mils. Escudos. Mils.

Sale gravado el capital imponible que figura en este repartimiento..........................................................................
Por el cupo de contribución para el Tesoro......................................................................... .....................................

Suma.........................

Por el décimo de recargo.............................................................  . . ....................................  . . : .
Por recargos provinciales................................................................................................................
Por id. municipales..............................................................................................................................................
Por premio de cobranza del total líquido repartido . .............................................................................................

Suma.........................

Modelo núm. 3.°

Núm.* 

correla

tivo.
CONTRIBUYENTES.

Núm. con 
que figu
ran en el 
amillara- 
miento ó 
su apén
dice de 
rectifica

ción.

Vecindad 

de los 

contribu

yentes.

Conceptos

Rústica.
Escds. Ms

de riqueza
ramiei

1MPOR

Urbana.
Escds. Ms.

según el 
lio.

FE.

Pe
cuaria. 
Es. Ms.

amilla-

Colonia, 
Es. Ms.

TOTAL.

Eds. Mils.

CUOTAS 
de contribu
ción, y déci

mo de re
cargo al res
pecto de esc. 
mils. pg.

Escds. Mils.

RECARGOS 
para gastos 

provinciales, 
municipales, 
fondo suple
torio v pre
mio de co

branza.
Escds. Mils.

TOTAL 

GENERAL.

Escds. Mils.

Corresponde 

á cada 

trimestre.

Escds. Mils.

PALM A .zzlmprenta de Gaasp.
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